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BUENOS AIRES 177 • SALTA (R.A.)

VISTO:

Expte. nO 20.038/78

Lo solicitado por la Estaci6n Experimental Regional Agropecuaria Salta
del Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria en el sentido de que se re-
conozcan los servicios profesionales prestados a esta Casa por los Ing. Agr./
René Girotto y EIsa María Gilard6n¡ teniendo en cuenta que los citados profe-
sionales colaboraron durante el ler. y 2do. cuatrimestre del período lectivo
1977 en el dictado de temas te6ricos y trabajos prácticos de las asignaturas
"Genética" y "Fitopatología" de la carrera de Ingeniería Agron6mica¡ atento /
a 10 aconsejado por el Departamento de Ciencias Naturales, y en uso de las //
atribuciones que le confiere el artículo 3°de la Ley nO 21.276,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Reconocer la colaboraci6n prestada a esta Universidad por parte
de los profesionales del INTA, Ing. Agr. René GIROTTO y EIsa María GILARDON,
por el dictado de las clases te6ricas y prácticas de las asignaturas "GENETI-
CA" y "FITOPATOLOGIA", ambas de la carrera de Ingeniería Agron6mica del Depar
tamento de Ciencias Naturales, durante el ler. y 2do. Cuatrimestre del año /7
1977.

ARTICULO 2°._ Hágase saber, comuníquese a la Estaci6n Experimental Regional /
Agropecuaria Salta del INTA y siga a Direcci6n General para su toma
de raz6n y demás efectos.
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